
 
 

Acta Nro 12 – 04-Jul-2019 

ESPACIO DE DIÁLOGO PARTICULAR HIDROVÍAS 

AFIP – ENTIDADES ADUANERAS 

Se realizo en sede de la Dirección General de Aduanas, el 1er Espacio de Dialogo Aduanero 

Particular referido al ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVIA PARAGUAY - PARANA 

(PUERTO DE CACERES - PUERTO DE NUEVA PALMIRA), ratificado a nivel nacional por Ley N° 

24.385. 

El Protocolo de Asuntos Aduaneros, contempla la implementación del MIC/DTA electrónico en la 

vía fluvial. Para avanzar en ese cometido, en el ámbito de la Comisión del Acuerdo las Aduanas 

partes de la Hidrovía vienen trabajando en el  Subgrupo de Trabajo de Asuntos Aduaneros en los 

consensos necesarios para acordar el formulario a utilizar como MIC/DTA Fluvial. 

En ese marco las Aduanas han acordado el diseño de la estructura de intercambio del MIC/DTA 

Fluvial para el seguimiento y cancelación de las operaciones de tránsito en la Hidrovía, el que fue 

desarrollado en base a la adaptación del SINTIA (Res. GMC 17/04) a la vía fluvial como sistema 

para el seguimiento de la operación. 

En función al avance de los acuerdos en la agenda internacional y de los trabajos internos, se han 

realizado varios encuentros. Por ello, se considera oportuno darle forma institucional a este 

diálogo con el objeto de contribuir a la futura implementación del MIC/DTA en la vía fluvial. 

En este encuentro se compartió el estado de avance de los trabajos aclarando los pasos que se 

darán en el corto plazo. Se expuso que el compromiso asumido por Argentina es, en una primer 

etapa prevista para octubre del presente año, implementar el registro del MIC/DTA Fluvial con la 

transmisión y recepción de los eventos OFTAI (oficialización del Tránsito Aduanero Internacional) y 

PATAI (Partida del Tránsito Aduanero Internacional), sin contemplar las cargas intermedias y el 

evento NOTAI (Novedades del Tránsito Aduanero Internacional). 

Asimismo, se comunicó que se está desarrollando un Micrositio para poder informar las 
novedades desde la página web de la AFIP. 

Se produjo un intenso intercambio de opiniones y se comprometió que el sector privado envíe las 

consultas, dudas y/o propuestas previamente a la convocatoria del próximo Espacio de Diálogo de 

fecha a confirmar. 
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MIEMBROS PARTICIPANTES  
 

Externos:  

 Agencia Marítima Nabsa 

 Agencia Marítima El Hausar SRL 

 Atria Logística  

 Centro de Navegación 

 Cámara de puertos privados 

 CPTCP - Comisión de la Cuenca del Plata 

 Cargill 

 AMI  

 

AFIP: Gabriel Massi (SDG CAD); Ana María Fernandez (DI REPA); Anahi Oggioni (DI REPA); 

Martín Lujan (DI TECN); Carolina Lalli (DI TECN); Pablo Gomez Valdez (SDG TLA); Nancy 

Flores (DI PNPA); Julieta Ruotolo (DI PNPA); Pablo Valdez (DE SURG); María de los Angeles 

Recio (DE SURG); Karina Cirillo (SDG CAD); Marcelo Fiotto (DI SIAD); Alejandro Gimenez (DI 

SIAD); Juan Manuel Padin (DI REIN); Lorena Martin (DI GERI); Pablo Elgoyhen (SDG CAD); 

Vanina Palumbo (DI CEOA); Gisela Gonzalez Tesi (DI CEOA); Fabiana Bermudez (DE EVAS). 

 

Ciudad de Buenos Aires, 04 de Julio de 2019.- 

 


